
Áfio de me. Martes 17 de Octubre Kninero 233.
Créelos de suscripción

Precios dç Inserción
JÇn la Capital:

Por un mes. . . 2 ptas. 
» tres meses. 5’50 >
> seis meses. 10’50 >
> un afto. . . 20’50 >

Puera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas. 

> tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
» un afto. ... 24 >
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
£1 pago de la suscripción es 

adelantado.

Boletín 9 óMcíal
de la provincia de lojrofio

Los edictos y anuncios oíi- 
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidoc. . OJO 
. 15 id. id. . . . 0,07

» 30 id. id. . . . 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe-

Reta.s por línea, debien io lo.s in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- | j
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- > ge publica tOdOS 108 dlas, exceptO 108 festivos 
lar, a los vjinte días de su promulgación si en ellas no se dis-
pusiexeotra cosa. •

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Oaceta. (Art. 1.° del Código Civil). Fraii<|ueo concertado

Se suscribe en la Setjretaría de la Excelentísima Diputa- 
: ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plauta baja 
ide la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturia.s é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás persona.s de la Augusta 
Real Familia.

(Gacela del 15 de Octubre.)

--------------------------------------

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

V’’engo en autorizar al Ministro 
de Hacienda, para la presentación 
á las Cortes de un proyecto de 
ley de modificación y prórroga 
del privilegio del Banco de Es­
paña.

Dado en San Sebastián á vein­
ticuatro de Septiembre de mil no­
vecientos dieciséis.

ALFONSO
£1 Ministro de Hacienda, 

' Saatiago Alba.

A LAS CORTES

Cercano ya el término del pla­
zo que se señaló çn 1891 para la 
duración del privilegio otorgado 
al Banco de España—por cierto 
cuando todavía faltaban trece 
años para la expiración del con­
trato entonces vigente,—cree el 
Gobierno que responde á una ne­
cesidad pública innegable some­
tiendo al Parlamento este proble­
ma, al mismo tiempo que ha de 
afrontar tantos más de tan di­

I 
Î

recta y trascendental influencia 
sobre la economía nacional.

No son sólo conveniencias ina­
plazables del Tesoro; es más to­

davía el interés, repetidamente 
encomiado, de las fuerzas vivas 
del país, mal acomodadas con el 
régimen actual, y hasta la propia 
ventaja del Banco de España, á 
quien importa conocer con tiem­
po las bases por que ha de regir­
se en una nueva etapa de su exis­
tencia, ligada, precisamente, á 
momento como éste, de singular 
importancia para la vida econó­
mica de España, los que imponen 
el proyecto de ley adjunto, anun­
ciado en el programa del Go­
bierno.

En ejecución del mismo, cree 
el Ministro que subscribe no ha­
ber excedido los límites que re­
comienda una patriótica pruden­
cia. Ha huido de intransigencias 
de escuela y de exageraciones 
doctrinales para no poner en ries­
go el normal desarrollo del pri­
mer establecimiento de crédito 
nacional — acaso se produciría 
grave daño si hubiera de preten­
derse en un día modificar en ab- 
solulo reglas ó prácticas que pu­
dieran considerarse erróneas;— 
pero, al propio tiempo, no ha ol­
vidado nada de lo que el común 
asenso de las gentes diputaba 
como indispensable en una nueva 
ley para el Banco.

Así se logran, desde luego, ven­
tajas considerables para el Esta­
do en sus relaciones de Tesore­
ría y de servicios diversos, se 
consagra el principio fiscal sobre 
la circulación de billetes; se re­
duce el plazo para la entrega del 
importe de los billetes retirados 
de la circulación que no hayan 
sido presentados al cobro, y se 
obtiene la cooperación del Banco 
para la política de acción comer­
cial en Marruecos.

Y desde otro punto de vista de 
mayor influencia para la política 
económica del país y para la con 
solidación del crédito público y 
del particular del Banco, se am­
plía, por coeficientes invariables, 
la garantía metálica del billete; 
se moviliza, dentro de términos 
razonables, la cartera en valores ’

públicos del Establecimiento; se 
da forma práctica al ideal de 
constituirle en «Banco de Ban­
cos» y de impulsarle hacia las 
operaciones comerciales; se cie­
rra el paso á todo temor de futu­
ras enajenaciones de oro; se le 
asocia á los posibles desarrollos 
de la política monetaria en defen­
sa del cambio nacional, y se ejer­
ce discreta tutela sobre el libre y 
no siempre bien aconsejado albe­
drío de sus accionistas, señalando 
proporciones entre la distribución 
de sus dividendos y la ampliación 
necesaria de sus fondos e re­
serva.

Por último, para que, en codo 
caso, el Estado disponga de me­
dios de soberanía capaces de im­
primir una nueva política banca- 
ría, si así lo aconsejaran las futu­
ras direcciones de la economía 
mundial y las especiales de la es­
pañola, se ha traído al proyecto 
de contrato un principio, consig­
nado como esencial en las con- 

I venciones que regulan la vida de 
I los grandes Bancos extranjeros, 
Î y que, descansando, naturalmen- 
I te, sobre la obligación del previo 
( reembolso al Banco de todos sus 

créditos contra el Estado, permi­
ta á éste moverse con todo des­
embarazo, á contar de una fecha 
determinada, y siempre, claro es, 
mediante el voto del Parlamento.

Por todo lo expuesto, el Minis­
tro que subscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y autori­
zado por S. M., tiene la honra de 
someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se prorroga hasta 
el 31 de Diciembre de 1942 el pri­
vilegio concedido al Banco de 
España por el Decreto-ley de 19 
de Marzo de 1874, prorrogado 
luego por la ley de 14 de Julio de 
1891.

Art. 2.° El Banco seguirá en­
cargado, sin percibir comisión al­
guna, de todos los servicios del 
Estado que actualmente tiene á 

su cargo. Si en adelante el Banco 
se encargara de nuevos servicios 
del Estado, se fijará, de acuerdo 
con éste, la comisión que haya de 
cobrar por ellos.

Art. 3.° Se amplía hasta cien 
millones de pesetas la cuenta co­
rriente de plata para el servicio 
de Tesorería. Los saldos de esta 
cuenta devengarán el interés del 
1 por 100.

Art. 4.° La obligación que 
contrajo el Estado de devolver 
en 1921 los 150 millones de pese­
tas que el Banco le prestó en vir­
tud de la ley de 14 de Julio de 
1891 queda aplazada, sin deven­
gar interés, hasta el 31 de Di­
ciembre de 1942. Tampoco pro­
ducirán interés á favor del Ban­
co, en lo sucesivo, los pagarés de 
la Deuda flotante de Ultramar 
que conserva en su cartera, cuyo 
importe de 100 millones de pese­
tas no será devuelto hasta el 31 
de Diciembre de 1942, si así con­
viniere al Estodo.

Art..5.° No obstante lo esta­
blecido en el artículo anterior, el 
Estado podrá devolver al Banco, 
á contar desde 1922 hasta 25 mi­
llones de pesetas por año, de ios 
250 millones á que dicho artículo 
se refiere. En tal caso, el citado 
Establecimiento abonará al Esta­
do el 5 por 100 anual de una can­
tidad igual á la reembolsada; de 
manera que, cuando sean devuel­
tos totalmente los 250 millones, 
el Banco deba abonar 12 millones 
y medio de pesetas anuales, como 
compensación del privilegio que 
en esta ley se le concede.

Art. ó.° Los billetes de Banco 
estarán sujetos, en la parte que 
excedan de las reservas metáli­
cas, á un impuesto anual, por 
Timbre, de 1 por 1.000, pagade­
ro en trimestres, á razón de 25 
céntimos por l.OlX), en cada uno 
de aquellos, sobre la cifra de cir­
culación medía en el trimestre an­
terior. Dicho gravamen se paga­
rá en metálico.

Art. 7.° La suma de billetes 
en circulación, hasta 3.000 millo-



BOLETIN OFICIAL

nes de pesetas, que se fija como 
máxima, habrá de estar garan­
tida constantemente con una re­
serva metálica no inferior al 60 
por 100. Dos tercios, cuando me­
nos, de la reserva metálica serán 
en oro, y el resto, hasta comple­
tar el otro tercio, en plata. El oro 
podrá ser en moneda española, 
por su valor nominal; en moneda 
extranjera de oro, por su valor 
á la par monetaria; y en barras, 
por el valor corriente en el mer­
cado del kilogramo de oro fino. 
La plata será en moneda de cur­
so legal en España.

Hasta el 5 por 100 de la reser­
va metálica en oro, que en cual- 
quier momento deba tener el Ban- importe de los billetes retirados 
co, podrá computársele el oro de la circulación que no hayan 
disponible á la vista que tenga en ■ sido presentados ó no se presen-
poder de sus corresponsales en 
el extranjero.

Art. 8.° El importe de los bi­
lletes en circulación, cuentas co­
rrientes y depósitos en efectivo, 
no podrá exceder en ningún mo­
mento del total á que asciendan 
las existencias en metálico, póli­
zas de préstamos, créditG.s con 
garantías estatutarias, efectos 
descontados realizables en el pía- ■ 
zo de noventa días como máxi­
mo, y la Deuda del Estado que el ' 
Banco conserve en cartera, con­
forme á esta ley.

Art. 6.* La Deuda perpetua 
que podrá conservar el Banco en 
cartera, no será mayor, á los ti­
pos de la cotización media del mes 
anterior, que la diferencia entre 
el valor de los inmuebles y el im­
porte del capital del Banco, su­
mado con el fondo de reserva. 
El exceso se deberá enajenar por 
el Banco, á partir de 1919, en 20 
anualidades, por vigésimas par­
tes. Mientras este exceso se halle 
en cartera, el Estado percibirá el 
25 por 100 de los intereses que 
produzca.

Art. 10. Queda prohibido al 
Banco tener en su cartera valo­
res mobiliarios. Mientras conser­
ve en cartera las acciones de la 
Compañía Arrendataria de Ta­
bacos, participará el Estado del 
25 por 100 de los intereses de las 
mismas.

Art. 11. El Banco bonificará 
del medio al 1 por 100 de interés 
las operaciones de préstamos y 
descuentos de efectos comercia­
les que admita con la mediación 
ó garantía de otros Bancos ó So­
ciedades de crédito, Cajas rura­
les ó Sindicatos de todo género, 
legalmente constituidos, para lo 
cual se formarán listas, con la in­
tervención del Gobierno, de los 
favorecidos por esta disposición.

Art. 12. El Banco de España 
intensificará sus operaciones de 
préstamo sobre valores industria­
les que ofrezcan suficiente garan­
tía, de manera que, dentro del 

período de cuatro años, á contar 
desde la promulgación de esta 
ley, dichas operaciones represen­
ten, cuando menos, una suma 
igual al 75 por 100 de los présta­
mos hechos por el Banco con ga­
rantía de efectos públicos. Den­
tro de otro período de cuatro 
años, y para lo sucesivo, la can­
tidad de préstamos sobre valores 
industriales no será inferior á la 
presteda sobre valores públicos 
de todas clases.

Art. 13. Se reduce á cinco 
años el plazo de diez fijado por 
el artículo 5.° de la ley de 13 de 
Mayo de 1902 para la entrega por 
el Banco al Tesoro público del

ten al cobro.
Arti 14. El Banco no podrá 

hacer enajenaciones del exceso 
de oro que ingrese en sus cajas 
sobre el destinado á la reserva 
metálica, sino obteniendo en cada 
caso la previa autorización del 
Gobierno.

Art. 15. De acuerdo con el 
Gobierno el Banco procederá:

1 .® zX la ampliación del núme­
ro de sus sucursales.

2 .® A adoptar las medidas pro­
cedentes para el desarrollo de 
nuestra acción comercial en Ma­
rruecos,

También contribuirá, en los 
términos que con el Gobierno 
convenga, á la desmonetización 
de parte de su.s reservas de plata, 
y conversión de las mismas en 
oro, si así se estableciera en lo ’ 
porvenir.

Art. 16. Lna vez cubierto un 
interés del 10 por 100 al capital 
social del Banco, habrá de dedi- j 
car éste, del exceso sobre sus uti- j 
lidades líquidas, el 10 por 100 á ’ 
aumentar el fondo de reserva, • 
hasta que el importe del mismo 
sea de .50 millones de pesetas. i

Art. 17. A partir de3l de Di- ’
ciembre de 1926, el Gobierno po­
drá proponer á las Cortes la ter­
minación del privilegio concedi­
do al Banco de España, previo 
aviso al mismo con un año de an- 

i telación.
El derecho del Banco en este 

caso se reducirá al reembolso to­
tal de lo que el Estado le deba, 
según liquidación que se practi­
que al efecto.

J Art. 18. Además de las dispo­
siciones de la presente ley, que 
regirán en primer término, serán 
de aplicación las hasta ahora vi­
gentes en lo que no se opongan 
á aquéllas.

Madrid, 24 de Septiembre de 
1916.=El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba.

i (Gaceta del 2 de Octubre).

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEÑ

Ilm. Sr.: El artículo 122 del 
Reglamento telefónico de 1914, 
concede á los abonados á los Cen­
tros urbanos, por las tarifas 3.^ 
y 5.^, derechos á que se le insta­
len estaciones supletorias en co­
municación con sus estaciones 
principales, para poder desde las 
primeras conferenciar con las se­
gundas, y, por consiguiente, con 
todo el Centro. . . ,

La práctica en estos servicios 
ha venido á demostrar la conve­
niencia de que aquellos derechos 
se extiendan á los demás abona­
dos á las tarifas 1.^, 2.“, 4;^^ y 6.’% 
por cuanto no hay razón que á 
ello se oponga. v • - .

En vista deselló, y teniendo 
además en cuenta deterrninadas 
consultas hechas por algunas Sec­
ciones de Telégrafos,

S. M. el Rey (q, D, g.) en el 
día de hoy se ha dignado dispo- « 
ner que el derecho á establecer 
estaciones supletorias, de que 
trata el artículo 122 mencionado, 
sea extensivo á los abonados a 
las tarifas 1.®, 2.% 4.^ y 6.^, en la 
forma y condiciones fijadas ac­
tualmente para los de la 3.®'. y 5.“, 
.v que esta disposición se publi­
que en la Gaceta de Madrid y 
el Bolettn O/íciat del Cuerpo tan 
dignamente dirigido por V. T.

Lo que de Real orden comuni­
co á V. T. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. T. muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1916,

RUTZ .JIMÉNEZ,

Señor Director general de Co­
rreos y Telégrafos,

(Gaceta del 7 de Octubre). 

----------- ---------------------------

mum® ciTOL
DE LA

PRO Vi NBT A DE NAVARRA

Obras Píibllcas.—
1954

Nota-anuncio para la publica­
ción en los Boletine.s Oficia­
les de las provincias de Na­
varra, Zara^o^a y Tarra^ 
,^ona.
El R. P. ^Andrés de Azcondo 

S. L. Superior de la Éscuela 
Apostólica de' Javier, solicita la 
concesión de 30 litros por segun­
do elevados del río Aragón, en 
término de Javier, con destino 
al riego de terrenos propiedad de 
la indicada Fundación.

Las obras consisten en:
1.® Una toma por tnedió dé 

una tajea de 0,50 metros de luz 
y cinco metros de longitud, que 
termina en una arqueta sobre la

cual se construirá la caseta des­
tinada á alojaPé'l grupo elevador,

2 .® De una tubería ¿de impul­
sión de 24 metros de longitud, 
que permite alcanzar la altura 
total de ele.vaci*ón de 12)30 me­
tros; y ;

3 .* De una pequeña acequia ó 
brazal de li^.S metros áe longi­
tud, trazada en.sUvCasi : totalidad 
por el interiOr-dé la finca que se 
trata de regaté • ' '- v >

A la instancia acompáñá úna 
autorización del Excrno. Sr. Du­
que de Lúná’páfa ocúpar 16^ me­
tros cuadrados de i¿FrehO; donde 
ha de ser construídada caseta.

‘ Lo que’sé hàçé 'púbíí^, según 
lo dispuesto en.él ,artícuÍó .I5 de 
la vigente Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, fijando el plazo de 
30 días á partir de ia -íééha de la 
publicación dé este anuncio en el 
Boletín Oficial,- para, que los 
que se consideren perjudicados 
con la concesión qiíé-se 'Solícita, 
presenten las reclaraaCiÓnes que 
estimen procedentes en instancia 
dirigida al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, , • 7 L . 7 L

Administración Municipal
FOÑZÁtECrtF.^ 

. 1921
El proyecto de presupuesto or­

dinario para el año, de 1917, se 
halla expuesto al píiblico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du­
rante los cuales puede ser exami­
nado por los vecinos y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes. ,

Fonzaleche, 9 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Crescencio VL 
Avala.

SAN ROMÁN DE CAMERO.V> 
■ .... 1928, 

Terminada la matrícula indus­
trial de esta villa para el año 1917, 
.queda expuesta al púj?licp 7 en la 
Secretaría de este Ayunfamiento 
por espacio de diez dias, para que 
pueda ser examinada por cuantos 
lo deseen y presentar tas declama­
ciones que crean justas.

San Román de Cameros, 10 de 
Octubre de 1916.—El Alcalde, Do­
nato Tabernero.

.. . CORDOVÍN . ' 
- 1929

Confeccionada la matríauta de 
subsidiojndustria|;Para el próximo 
año de 1917, se halla expuesta al 
público por término dé diez días, 
)ara‘ que pueda * Ser 'eiáminada 
)or los interesados y presenten 
durante dicho plazo las reclama^ 
clones que cre w Çpp veni entes.

Cordoy in, 8; de OctubM de 
1916.—Él Alcaide, Manjiei Ca­
ñas. ‘ '7 * '

----- — - -----
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. RELACION de las maderas y leñas concedidas por Real orden aprobatoria del oían fecha 4 de Seotiembre líltimn mw hon ¿ ui* i. .
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■ ■ facultativos insertos-en los Boletines Oficiales números 221 y 222, correspondientes á los días 2 y 3 de Octubre actual. -I respectivos pueblos y
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NOMBRES DE LOS
'• •*. -5 -

SÜHPBCtB

API$OVECHAMIENTOS

TASACIÓN •• 1

Pfas. €^s.

PLAZO

para la corta, 
labra, car­

boneo y saca.

D AS

MES, DÍA Y HORA 

en qué han de celebrarse 
la subastas

<< J<.V1 * V ■ - <<<■ '

Observaciones f * ’ C- i' • / .
Mídelas 
t=ás==

PUEBLOS MONTES
Metrós'

cúbicos 
■ k

Gruesas

Estéreos

Ramaje 

Estéreos

Ortigosa

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Pinillos

Idem

Pradillo

El Rasillo

Idem

ídem

Dehesa Boyal

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem 
í ?

Idem

Tabla Hayedo

Idem

Bocino

Ajenzana, etc.

Idem

Idem

Pino

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Haya

Roble
: '• I

Idem

Brezo

Haya

Pino

50

4Q‘í

40.i

40

40

35

35

35

35

60

30

30

>

30

25

>

>

>

>

> 

>

>

' •*

»

> 

> 

»

>

»_

> 

» 

>

>

» 

>

>

> 

>

>

50

> 

>

650 .

480 >

480 »

480 >

480 >

385 >

385 »

385 .

385 . 

oOO .

360 >

360 >

25 >

360 >

300 >

90 ’

60 ■

0«)

00

’ ‘60

60

60

60

60

60

60

1
60

60

Nobre. 16,. á las 8'de la mañana.

Idem 16, á las 8 y Ví de la id.

Idem 16, á las 9 de la id.

Idem 16, á las 9 y V2 de la id.

Idem 16, á las 10 de la id.

Idem 16, á las 10 y V2 de la id.

Idem 16, á las 11 de la id.
i

Idem 16, á las 11 y V2 de la id.

Idem 16, á las 12 de la id.

Idem 17, á las 9 de la id.

Idem 17, á las 9 y V2 de la id.

Idem 18, á las 9 de la id.

Idem 20, á las 9 de la id.

Idem 20, á las 9 y % de la id.

Idem 20, á las 10 de la id.

Que se obtendrán por la corta' dfe 50 píinos sierra, seflaladps 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 píinos cuartones, señala­
dos con el marco del Distrito.

iQue.se.obtendrán por la corta de 50 pinos cuartones, señala­
dos con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 pinos cuartones, señala­
dos con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 pinos cuartones, señala­
dos con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 pinos viejos, señalados 
con el marco del Distrito. , .

Que se obtendrán por la corta de 50 pinos viejos, señalados 
con el marco del Distrito.

• ' ’
Que se obtendrán por la corta de 50 pinos viejos, señalados 

con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 pinos viejos, señalados 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas con eP 
marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 robles, señalados con el 
marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 robles señalados con el 
marco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 5 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el 
acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 30 hayas, señaladas con el 
marco del Distrito.

Que se obtendrán por Ja corta de 30 pinos cuartones, señala-
(1) Véase Bolkt/n núm«ro 227,
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NOMBRES DE LOS

KSPSeiE

1 APROVECHAMIENTOS

t TASACIÓN
1 __

Ptas‘. Ctg.

PLAZO
para la corta 

labra, car­
boneo y saca.

D AS

! MES, DÍA Y HORA

en que han de celebrarse■■
la subastas

1 1

Observaciones
MADERAS i_E:r

PUEBLOS íMONTES
Metros 

cúbicos

Gruesas

Estéreos

Ratuaje
Estéreos

El Rasillo 1 Ajenzana, etc. Pino 20 » > 325 » 60 Nobre. 20, á las 10 y V2 de la id. Que se obtendrán por la corta de 40 pinos cabrios, señalados 
con el marco del Distrito.

Idem Idem ídem 20 » í * 240 » 60 ídem 20, á las 11 de la id. Que se obtendrán por la corta de 25 pinos viejos, señalados 
con el marco del Distrito.

Villanueva Ollano, etc. Roble > > 300 300 »
1

%
{
;Idem 21, á las 9 de la id. Que se obtendrán por la limpia de la mata baja de roble, de­

jando los pies más vigorosos á distancia conveniente, según 
modelo que se fije al hacer la entrega en una extensión de 10 

hectáreas, en el sitio y limites que se designen en el acta de 
señalamiento.

Idem Idem Haya > 200 !
100 250 » ()0 Idem 21, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán por la corta de 30 hayas viejas, señalada.s 

cen el marco del Distrito.
Idem Idem Roble > 300 100 400 » 90 Idem 21, á las 10 de la id. Que se obtendrán por la corta de 100 robles viejos, señalados 

con el marco del Distrito.

Idem Idem
-

Haya 20 > > 280 » (jO Idem 21, á las 10 y V2 de la id. iQue se obtendrán por la corta de 25 hayas, señaladas con el 
! marco del Distrito.1

Villoslada Montes Madres Brezo > > 50 25 > ‘X) Idem 22, á las 8 de la id. 
■

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
1 de 10 hectáreas, en el sitio y límite.s que se designen en el 
i acta de señalamiento.

Idem Idem Haya 40 > 400 > 611 Idem 22, á las 8 y ^'2 de la id. iQue se obtendrán por la corta de 5© hayas, señaladas coif el 
marco del Distrito.

Idem Idem Idem 40 > » 400 . 60 Idem 22, á las 9 de la id. Que se obtendrán por lá corta de 50 hayas, señaladas con el 
marco del Distrito ;

Idem Idem Idem 00 » > 600 > 90 Idem 22, á las 9 y % de la id. Que se obtendrán por la corta de 75 hayas, señaladas con el 
marco del Distrito.

Idem Idem Pino 50 > > 650 > 90 Idem 22, á las 10 de la id. Que se obtendrán por la corta de 5© pinos sierra, señalados 
con el marco del Distrito.

Idem Idem Idem
i

50 > > 650 » 90 Idem 22, á las 10;y ‘/2 de la id. Que se obtendrán por la corta de 50 pinos sierra, señalados 
con el marco del Distrito.

Idem Idem Idem 40 » > 500 . 60 Idem 22, á las 11 de la id. Que se obtendrán por la corta de 50 pinos cuartones, señalados 
con el marco del Distrito.«

Idem Idem Idem 40 > > 500 » 60 Idem 22, á las 11 y '^/t de la id. Que se obtendrán por la corta de5© pinos cuartones, señalados 
con el marco del Distrito.

Idem Idem Idem 80 » > 1000 »! 90 Idem 22, á las 12 de la id Que se obtendrán por la corta de 100 pinos cuartones, señalados 
con el marco del Distrito.

Idem Idem ídem 50 < * 600 . 60 Idem 22, á las 12 y V2 de la id. Que se obtendrán,por la corta-de 100 pinos cabrios, señalados 
con el. marco del Distrito.

Logroño.—Imp. ProvinoifU.


